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LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

Tumbes, 10 de Diciembre del 2020 

OFICIO N° 000981-2020-CG/GRTB 
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Asunto 	: Remisión de Informe de Control Específico N° 10136-2020-CG/GRTB-SCE 

Referencia 	: a) Oficio n.° 000698-2020-CG/GRTB de 11 de setiembre de 2020. 
Oficio n.° 000711-2020-CG/GRTB de 18 de setiembre de 2020. 
Oficio n.° 000859-2020-CG/GRTB de 7 de octubre de 2020 
Directiva N° 007-2019-CG/NORM "Servicio de Control Especifico a Hechos 
con Presunta Irregularidad" aprobada mediante Resolución de Contraloria 
N° 198-2019-CG de 01 de julio de 2019 y modificatoria. 

Me dilo a usted con relación a los documentos de la referencia a), b) y c), 
relacionados a la acreditación de la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico 
a Hechos con Presunta de Irregularidad al "Servicio de mejoramiento y protección de la 
infraestructura de evacuación de las aguas pluviales de la Quebrada Piedritas y disminución 
de la vulnerabilidad, distrito de Aguas Verdes, provincia de Zarumilla, y otros, contratados 
durante el periodo 20'7 y 2018". 

Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 10136-2020-
CG/GRTB-SCE, a fin que disponga el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios 
y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad respecto de 
las cuales se ha recomendado dicha acción, debiendo informar al órgano de Control 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Zarumilla, sobre las medidas adoptadas. 

Asimismo, el Informe de Control Específico ha evidenciado hechos con 
presunta responsabilidad penal, el cual en el marco legal de lo establecido en el literal d) del 
articulo 22° de la Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República, ha sido remitido al Procurador Público encargado de los 
asuntos judiciales de la Contraloría General de la República, para el inicio de las acciones 
legales ante las instancias competentes. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración 

Atentamente. 

Documento firmado digitalmente  
Luis Alberto Flores Rivas 

Gerente Regional de Control I 
Gerencia Regional de Control de Tumbes 

Contraloría General ce la República 

(LFRAzb) 
Nro. Emisión: 03870 (L422 - 2020) Elab:(1.183733 - L422) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloria General de la 
— w-r— República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria 
19 13 

	

' 	Final del .5. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: httpe://verificadoc.contraloria.gob.peiverificadoctinicio.do  e ingresando el siguiente código de 

	

— 	verificación. YIXNIMO 

,CARGO 

Señor: 
Franklin Mario Silupu Tello 
Alcalde 
Municipalidad Distrital De Aguas Verdes 
Av. República del Perú N° 339 Mz. B Lt. 1 
Tumbes/Zarumilla/Aquas Verdes  
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